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Señores - 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANÑIAS 

Presente 

  
  

De mis consideraciones: 

ES 

Por medio del presente pongo en su conocimiento el cambio ) de sótios-de Fobrem 

Cia. Ltda. Para lo cual adjunto la Cesión de Participaciones. 

A su vez solicito una nómina de socios actualizada. 

Sin otro particular por el momento me suscribo de ustedes. 

Atentamente, 

_A ok 

ING. JAIME OLMEDO 

  

rms l po Lo, 
ey -oU- 2001 

  

Italia 339 N31-47 y Vancouver PB. 

Telefax: 2544-0710 / 2557-256 / 2553-436 / 098 764-398 / 099 906-455 

Quito - Ecuador



    

  

      

PRIMERA COPIA CERTIFICADA 5d ANTO 

De la itura d CESION DE PARTICIPACIONES DE LA 

DENOMINADA: 
COMPANIA REM CA. LTDA. 

Maa EDEN 

JAIME FERNANDO GONZALEZ MARTINEZ Y OTROS 

A favor de : CESIONARIOS: Fnac 
TOUTALOGIA BENITA MARTINEZ VIERA Y OTRO 

lc e 

Parroquia : 

USO $ 1,000,00 

21 DE JULIO DEL 2010 

Cuantía: 

Quito, a.  



2 DR. FELIPE ITURRALDE DÁVALOS 

  

  

NOTARIO 

NOTARIA ] 
VIGÉSIMA QUINTA 

QUITO 2 ESCRITURA NRO. 02429. 

  

6 OTORGADA POR: 

ING. JAIME FERNANDO GONZÁLEZ MARTÍNEZNR o : 

SRA. GEOVANNA DEL PILAR OBANDO UTRERAS. 

9 ING. JAIME VINICIO OLMEDO ESPINOZA. 

SRA. LUZ DEL CARMEN TORRES MANZANO. k 10 

11  AFAVORDE: 
o 12 SRA. ALODIA BENITA MARTÍNEZ VIERA. 
o 13 SR. CHRISTIAN FELIPE OLMEDO TORRES 

14 CUANTIA: 
15 USD $ 1.000,00 

- - 16 A.E. 

| o: 17 DI:3C. 

%%% WWW 1% Y Y Y Y Y Y Y 

19 YY LY 7% 

20 En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la 

a 21 República del Ecuador, el día de hoy viernes diez y seis (16) de Julio del 

| 22 año dos mil diez, ante mi DOCTOR FELIPE ITURRALDE DAVALOS, 

23 NOTARIO VIGÉSIMO QUINTO DEL CANTÓN QUITO, comparecen en 

24 calidad de CEDENTES los cónyuges ingeniero JAIME FERNANDO 

25 GONZÁLEZ MARTÍNEZ y señora GEOVANNA DEL PILAR OBANDO 

26  UTRERAS, de estado civil casados, por sus propios derechos; los cónyuges 

27 ingeniero JAIME VINICIO OLMEDO ESPINOZA y señora LUZ DEL 

| 28 CARMEN TORRES MANZANO, de estado civil casados, por sus propios



  

10 

11 

12 

13 

14 

15 

17 

18 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

derechos; Jos cónyuges González Obando y Olmedo Torres, concurren a 

este acto * pará otorgarse mutuamente las pertinentes autorizaciones para 

que procedan: a ceder sus participaciones; y, como CESIONARIOS 

comparecen la señora ALODIA BENITA MARTÍNEZ VIERA, de estado civil 

viuda, por sus propios derechos; y, el señor CHRISTIAN FELIPE OLMEDO 

- TORRES, de estado civil soltero, por sus propios y personales derechos.- 

Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en 

esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, con capacidad legal para 

contratar y obligarse que la ejercen en la forma antes indicada; y, me 

solicitan elevar a escritura pública, la minuta de Cesión de Participaciones 

que me entregan, cuyo tenor literal y que transcribo a continuación es el 

siguiente: "SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su 

cargo sírvase hacer constar una más que contenga la presente cesión de 

participaciones al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA.- 

COMPARECIENTES.- En calidad de CEDENTES concurren las siguientes 

personas: UNO.- Los cónyuges ingeniero Jaime Fernando González 

Martínez y señora Geovanna del Pilar Obando Utreras casados; DOS.- Los 

cónyuges ingeniero Jaime Vinicio Olmedo Espinoza y señora Luz del 

Carmen Torres Manzano, casados.- Los cónyuges González Obando y 

Olmedo Torres, concurren a este acto para otorgarse mutuamente las 

pertinentes autorizaciones para que procedan a ceder sus participaciones.- 

Y como CESIONARIOS comparecen: la señora Alodía Benita Martínez Viera, 

de estado civil viuda y, el señor Christian Felipe Olmedo Torres, soltero.- Los 

comparecientes concurren por sus propios derechos, son de nacionalidad 

ecuatoriana y están domiciliados en el Distrito Metropolitano de Quito.- 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- a) En la escritura pública otorgada ante el 

Notario Cuarto del Distrito Metropolitano de Quito, el cinco (05) de mayo de 

mil novecientos noventa y siete (1997), inscrita en Registro Mercantil bajo el
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DR. FELIPE ITURRALDE DÁVALOS 

NOTARIO 

ante el Notario Sexto del DM de Quito, el veinte y nuk 

mil dos (2002), inscrita en el Registro Mercantil 

de capital de "FOBREM CIA. LTDA.”, a la cantidad de (USD $1.000) mil 

dólares de los Estados Unidos de Norteamérica, así como también la 

conversión de sucres a dólares con lo que el capital social se dividió en mil 

participaciones iguales y nominativas de un dólar cada una.- c) La junta 

general Universal de Socios celebrada el primero (01) de julio; del dos mil 

diez (2010), decidió unánimemente autorizar a sus socios la cesión de sus 

participaciones en los términos que constan en la referida acta.y que es 

parte integrante de esta escritura.- Todos los socios tantos cedentes como 

cesionarios son de nacionalidad  ecuatoriana.- TERCERA..- 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes 

expuestos y en vista de la autorización otorgada por la junta general y 

universal de socios de "FOBREM CIA. LTDA.” a los señores: ingeniero Jaime 

Fernando González Martínez, Geovanna del Pilar Obando Utreras, ingeniero 

Jaime Vinicio Olmedo Espinoza y señora Luz del Carmen Torres Manzano, 

para que procedan a ceder las participaciones que cada uno de los cedentes 

posee en la referida compañía, es decir, un total de mil (1.000) 

participaciones, a favor de la señora Alodía Benita Martínez Viera, de estado 

civil viuda y, el señor Christian Felipe Olmedo Torres, soltero, participaciones 

que tienen el valor nominal de UN DÓLAR de los Estados Unidos de 

América.- Esta cesión se la realiza en los siguientes términos: UNO.- El 

ingeniero Jaime Fernando González Martínez cede cuatrocientas noventa 
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(490) participaciones a la señora Alodia Benita Martínez Viera; DOS.- El 

Ingeniero Jaime Vinicio Olmedo Espinoza cede cuatrocientas noventa (490) 

participabignes'a al señor Christian Felipe Olmedo Torres; y, TRES.- La señora 

Luz del Carmen Torres Manzano, cede diez (10) participaciones al señor 

Christian Felipe Olmedo Torres.- CUATRO.- La señora Geovanna Obando 

- Utreras, cede diez (10) participaciones a la señora Alodia Benita Martínez: 

Viera.- Los cedentes manifiestan que no se reservan en su provecho 

ninguna ventaja, beneficio, cuentas- patrimoniales de libre disposición o 

atribución, créditos que pudiera tener en contra de la compañía o eventuales 

aportes para futuros aumentos de capital. - La cesión de estas 

participaciones involucra todos los derechos y prerrogativas que le 

corresponde en la compañía, inclusive los derechos sobre las cuentas 

patrimoniales de la empresa, en tal virtud, que en lo posterior, los cedentes 

no tendrán derecho a reclamar ningún rubro sobre el capital, los activos ni 

pasivos de la compañía.- CUARTA.- ACEPTACIÓN.- Los cesionarios 

declaran que aceptan en todas sus partes la presente cesión de 

participaciones efectuadas a su favor. - QUINTA.- PRECIO.- El precio de 

cada participación es de un dólar de los Estados Unidos de América, que 

tanto los cedentes como los cesionarios declaran haber recibido y pagado a 

entera satisfacción el valor total de dicha transacción.- SEXTA.- CUADRO 

DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL.- Una vez perfeccionada las cesiones de 

las participaciones aprobada, el capital suscrito de la compañía queda 

integrado de siguiente manera: 
  

  

              

Ml CAPITAL 
% 

socios ACTUAL N? de Participaciones 

Alodia Benita Martínez Viera 500 500 50 

Christian Felipe Olmedo Torres 500 500 50 

TOTAL | 1.000 1.000 100     
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SÉPTIMA.- PERFECCIONAMIENTO DE LA     perfeccionar la presente cesión, quien, en su calidad de Repr sentante Legal 

de "FROBEM CIA. LTDA”, se obliga a inscribir la presente cesión de 

participaciones en el Libro de Participaciones y Socios y a comunicar a la 

Superintendencia de Compañías.- Usted señor Notario se servirá agregar las 

demás cláusulas de estilo para la plena validez del presente instrumento 

público”.- HASTA AQUÍ LA MINUTA, copiada textualmente.- Los 

comparecientes ratifican la minuta inserta, la misma que se encuentra 

firmada por la Doctora Piedad Moncayo de Vásconez, profesional con 

matrícula número: Mil trescientos uno del Colegio de Abogados de 

Pichincha”.- Para el otorgamiento de esta escritura pública se observaron 

los preceptos legales que el caso requiere; y, leída que les fue a los 

comparecientes por mí el Notario, éstos 'sé “afirman y ratifican én todo su 

contenido y firman con gg el Notario, en unidad de acto de todo lo cual doy 

fe.- / 

ING. a a pe GONZÁLEZ MARTÍNEZ. 

1-6 
P.V. se 0OGY 

  

  

Eg un 9 de o ourzadez 

SRA. GEOVANNA DEL PILAR OBANDO UTRERAS. 

CC. 0400633336 

PV. 080 - 0146 
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ING. JAIME VINICIO OLMEDO ESPINOZA. 

C.C. /POYFGOZ3NO 

PV. 099-0030 

     
    RMENFORRES MANZANO. 

/ 

C.C. 1107141488 -/ 

PV. 443 -14S" 

Media Md Gonzo kez, 

SRA. ALODIA BENITA MARTÍNEZ VIERA. 

CO 47003716 1-8 

  

PV, 

     
SR. CHRISTIANPFELIPE OLMEDO TORRES 

C.C. (91289 64 +-9 

PV. 083 — 0O30 
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FOBREM «: cía. Itda. 
OBRAS Y " EDIFICACIONES: METALICAS 

  
  

ACTA DE LA JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA C 

“FOBREM CIA. LTDA” 

  

Jaime V. Olmedo Espinoza poseedor de 
Luz del Carmen Torres M poseedora de 10 participaciones equivalentes a USDE 10 

TOTAL 1.000 participaciones equivalentes a USD $ 1.000 

Cada participación tiene el valor nominal de un dólar, es decir que se halla presente el 
cien por ciento del capital social. 

Preside la junta el ingeniero Jaime Fernando González Martínez y actúa como 
Secretario el ingeniero Jaime Vinicio Olmedo Espinoza. 

El ingeniero Jaime Fernando González Martínez, manifiesta que como se halla 
presente la totalidad del capital social es procedente instalarse en junta universal de 
socios, acogiéndose para ello a lo que dispone el Art. 238 de la Ley de Compañías, a lo 
que los concurrentes manifiestan su conformidad en forma unánime. 

El Presidente propone a la junta el único punto del orden del día: 

AUTORIZACIÓN PARA CEDER PARTICIPACI ONES. 

El señor Presidente manifiesta que como se halla presente la totalidad del capital 
social es procedente instalarse en junta universal de socios, acogiéndose para ello a lo 
que dispone el Art. 238 de la Ley de Compañías, a lo que los concurrentes manifiestan 
su conformidad en forma unánime. 

En consideración de los socios el orden del día propuesto, es aceptado unánimemente. 

El Presidente pone en conocimiento de la junta que los siguientes socios han 

solicitado la pertinente autorización, de acuerdo al Art. 113 de la Ley de Compañías, 
para proceder a la cesión de sus participaciones, ellos son: ingenieros Jaime Fernando 

González Martínez, Jaime Vinicio Olmedo Espinoza, señoras Geovanna Obando Utrera 
y Luz del Carmen Torres Manzano, quienes ceden la totalidad de su participaciones de 
la siguiente forma: 

1.- El ingeniero Jaime Fernando González Martínez cede 490 participaciones a la 
señora Alodia Benita Martínez Viera; 

italia 339 N31-47 y Vancouver PB. 

Telefax: 2544-010 / 2557-256 / 2553-436 / 098 764-398 / 099 906-455 

Quito - Ecuador
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cede 490 participaciones al señor 

  

3.- La s señora Luz del Carmen Torres Manzano, cede 10 participaciones al señor 
Cristian Felipe Olmedo Torres 

4.- La señora Geovanna Obando Utreras, cede 10 participaciones a la señora Alodia 

Benita Martínez Viera. 

Luego de una breve deliberación, la junta universal de socios decide, unánimemente, 
autorizar a los señores ingenieros: Jaime Fernando González Martínez, Jaime Vinicio 
Olmedo Espinoza, a las señoras Geovanna Obando Utrera y Luz del Carmen Torres 
Manzano, para que procedan a ceder la totalidad de sus particiones, que ascienden a 
1.000, a favor de la señora Alodia Benita Martínez Viera y del señor Cristian Felipe 
Olmedo Torres. 

Como consecuencia de esta cesión de participaciones, el nuevo cuadro de integración 
de capital de la'compañía “FOBREM CIA. LTDA” queda conformado de la siguiente 
manera. : 

- Alodia Benita Martínez Viera poseedora de 500 participaciones equivalentes a USD 8500 y 

Cristian Felipe Olmedo Torres poseedor de 500 participaciones equivalentes a USD 8500 

TOTAL 1.000 participaciones equivalentes a USD $ 1.000 

En consideración de los asistentes, el precedente cuadro de socios y participaciones, es 
aprobado en forma unánime. 

Agotado el orden del día propuesto, el Presidente concede unos minutos de receso 
para la elaboración de la pertinente acta, luego de los cuales se vuelven a reunir todos 
los socios, escuchan su lectura y la aprueban por unanimidad y para constancia la 

suscriben los concurrentes para así cumplir con lo dispuesto por el Art. 238 de la Ley 
de Compañías. 

Se levanta la sesión a las 9h. 30 ? 

    
SA S de Rousalez 

Sra. Geovanna del Pilar Obando Utreras 

  ltalia 339 N31-47 y Vancouver PB, 

Telefax: 2544-010 / 2557-256 / 2553-436 / 098 764-398 / 099 906-455 

Quito - Ecuador



  

NOTARIA 
VIGÉSIMA QUINTA 

QUITO 

DR. FELIPE ITURRALDE DÁVALOS 

NOTARIO 

Quinto del cantón Quito, y en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA., de la CESION DE PARTICIPACIONES otorgada por 

JAIME FERNANDO GONZALEZ MARTINEZ Y OTROS a favor de 

ALODIA BENITA MARTINEZ VIERA Y CHRISTIAN FELIPE OLMEDO 

TORRES, debidamente sellada, firmada y rubricada en Quito, a veintiuno 

de julio del dos mil diez. 

     

  

URRALDE DÁVALOS 
SIMO QUINTO DEL CANTON 

  

NOTARIA VIGESIMA QUINTA - Ef aplicación a la 
Ley Notarial DOY FE que la forecopiy que anicceda 
está conforme con fia que ne fue presentado 
en: 77 08—Tojals): Qe 

Quito a. . 

  

  

Dr. Felip£Atufralde Dávalos 
MOTARIÍÓ VIGE QUINTO 

DEL CANT QUITO 
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NOTARIA 7 

CUARTA 
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del Ant. 18 de la len 

antecede igual a] dje 
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REGISTRO HERCANTIL 

DEL CÁNTON QUITO 

  

A 

ZÓN: En esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 1513 del Registro 
Mercantil de veinticinco de junio de mil novecientos noventa y siete, a fs. 2433 vta., Tomo 

128, correspondiente a la Compañía "FOBREM CÍA. LTDA.", lo referente a la presente 

Cesión de Participaciones.- Quito, a doce de agosto del año dos mil diez.- EL 
REGISTRADOR.- 

mn.- 
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